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ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se aprueba
aejimtivamente el expediente de concesían de bene~

jicios de los sectores industnales agrarios de interés
prejerente a «Salort Hermanos, S. A.» para la insta
lación de un centro de manipulación de productos
horto¡rutícola.s en Oliva (Valencia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa tiubdireccíón General, relativa al centro de manipulación
de pruductos hortofrutícolas que pretende instalar «saJort Herma.
nos, S A.», en Oliva (Valencia), habiér~dose cumplido las condi
cionca expresadas en el apartado quinto de la orden ministerial
de 13 de octubre de 1970, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.-Aprobar deÍlnitivamente el expediente de con
cesión de beneficios de los sectores indllstriales agrarios de
interés preferente a la entidad «salort Hermanos, S. A», para
la instalación de un centro de manipulación de productos hOl'to
fruticolas en OlIva (ValencIa).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchod afias.
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Sub.3ecretario de este Departamento.--subdirección oe
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
a la cent"al horto/ruticola a instalar en Alquerfa
de la Condesa (Valencia) por don Antonio Peira
eamaró, comprendida en los Sectores IndUstriales
Agrarios de Interés Preferente y se aprueba el
proyecto correspondiente.

Ilmo..Sr.:. pe conformidad con .la propuesta elevada por
esa SubdlrecclOn General sobre petiCIón formulada por don An
tonio Pelró Camaró para instalar una central hortofrutícola en
Alquena de la Condesa (Valencia), acogiéndose a los beneficIos
previstos en el ~creto 2856/1964 de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo dlspuesto en la Ley 15211963 de 2 de diciembre,

sobre industrias de interés preferente y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Declarar a la central hortofrutícola a instalar en
Alqueria de la Condesa (valencia) por don Antonio Peiró C&
maró, comprendida en el sector Industrial Agrario de Interés
preferente a) manipulación de productos agrícolas perecederos.
del artículo primero del Decreto 2856/1964 de 11 <le septiembre.
por cumplir las condiciones. exigidas en el m1smo.

segundo.-La totalidad de la actividad industrial que se propo
ne queda incluida en dicho sector Industrial Agrario de Interés
Preferente.

Tercero.----otorJar los beneficiOS previstos en el «GrupO A»
de los sefialados en la orden de este Ministerio de 5 de marzo
de 1965, excepto el de expropiación forzosa, que no ha sido
solicitado.

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo presentado, limitandO
su presupuesto a la cantidad de 29.671.528 pesetas, a los efectos
de preferencia en la obtención del crédIto oficial

Qumto.-Conceder un plazo de seis meses para la iniciación
de las obras y otro de veinticuatro meses para su final1za.ción,
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletin
Oficial del EstadO}> de la presente resolución.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias..
Madrid, 1 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretaría de este- Departamento y Subdirector ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localtzacián in
dustrial agraria a la industria de desmanillado 'Y
empaquetado de plátanos a instalar en Tejina (San
ta Cruz de Tenert/eJ por la Cooperativa Agricola Y
Caja Rural de Cosecheros de Tejina.

Ilmo. Sr.; De conformidad con ia propuesta elevada por
esa Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición
formulada por la Cooperativa Agrícola y Caja. Rural de oase-


